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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, Junio Veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 

SUCESIÓN del causante JAIME ENRIQUE MENDOZA 

GRANADOS 

DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE y VIVIANA YESMI MENDOZA LACERA 

APODERADO: Dr. WALTER CORTES PEDROZO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00137-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
   Estudiado el tramite sucesoral del causante JAIME ENRIQUE 
MENDOZA GRANADOS, presentado ante esta agencia judicial por JAIME ENRIQUE y 
VIVIANA YESMI MENDOZA LACERA, mediante apoderado judicial, el despacho 
INADMITE por no reunir los requisitos de ley, concretamente lo establecido en el artículo 
488 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 inciso 2 de la Ley 2213 de 2022, así: 
 

1. No señala ni demuestra el valor de los bienes relacionados en la demanda, en aras 
de determinar la competencia del mismo, solo se limita a establecer lo que considera 
el peticionario que es el monto respectivo. 
 

   Concédase al demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane la falencia señalada. 
 
 
    Reconózcase y téngase al Dr. WALTER CORTES PEDROZO, como 
apoderado judicial de JAIME ENRIQUE y VIVIANA YESMI MENDOZA LACERA, de 
conformidad con el poder anexado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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